
INCLUYE EN FORMA PROVISORIA, POR UN
PLAZO DE 12 MESES EN LA NÓMINA DE
MATERIALES AUTORIZADOS PARA SER
UTILIZADOS EN INSTALACIONES
DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE, LAS
TUBERíAS DE PROPILENO copOLíMERO
RANDOM (PP-R 112) INDICADAS EN ESTA
RESOLUCiÓN, MARCA "THC" FABRICADAS
EN CHILE POR THC CHILE S.A.
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Superintendencia de Servicios Sanitarios

SANTIAGO, 19 NOV 2010
VISTOS: La Ley N° 18.902; el O.F.L. MOP N° 382, de 1988;

los artículos 6°, 42°, 43°, 44°, 45°, 46°, 47°, Y 48°,
del O.S. MOP N° 50/02; el O.S. MOP. N°258/09;
Resolución N°1600/08 de la Contraloría General de
la República; Carta de THC Chile S.A. de fecha
03.11.10; Certificado de Aprobación de Tipo a
Tubería PPR-112 WSCA-16912 de fecha 02.11.10,
Informe de Ensayos a Tubos de PPR-112 N°SCA­
16911 de fecha 02.11.10, Informe de Ensayo SAH­
08675 de fecha 18.10.10, Informe de Ensayo SQB­
17350 de fecha 22.10.10, Actas de Seguimiento
N°05290 de fecha 07.09.10, N°5293 de fecha
29.09.10 Y N°05298 de fecha 02.11.10, todos los
documentos emitidos por CESMEC; Reporte
Bodycote Polymer.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Superintendencia de Servicios
Sanitarios la fiscalización y el control del
cumplimiento de las normas relativas a Servicios
Sanitarios, establecidas en la ley N°18.902 y el OFL
MOP N°382 de 1988, y las funciones normativas y de
control de la legislación, en lo que corresponde a
diseño y construcción de instalaciones de agua
potable y alcantarillado domiciliarios.

Que THC Chile S.A. solicitó a esta
Superintendencia, la inclusión en la Nómina de
Materiales Autorizados para ser utilizados en
instalaciones domiciliarias de agua potable, de las
tuberías de propileno copolímero random PP-R 112
indicadas en esta Resolución, marca "THC"
fabricadas en Chile por THC Chile S.A.



Que el Certificado de Aprobación de Tipo a Tubería
PPR-112 WSCA-16912 de fecha 02.11.10, Informe
de Ensayos a Tubos de PPR-112 N°SCA-16911 de
fecha 02.11.10, Informe de Ensayo SAH-08675 de
fecha 18.10.10, Informe de Ensayo SQB-17350 de
fecha 22.10.10, Actas de Seguimiento W05290 de
fecha 07.09.10, N°5293 de fecha 29.09.10 y
N°05298 de fecha 02.11.10, todos los documentos
emitidos por CESMEC; Reporte Bodycote Polymer,
acreditan el cumplimiento de las exigencias
estipuladas en la norma chilena NCh 3151/1
Of.2008 "Sistemas de tuberías para instalaciones
de agua fría y caliente: Polipropileno (PP) - Parte 1:
Tuberías", a excepción del ensayo de estabilidad
térmica por presión hidrostática, el cual se
encuentra en desarrollo, según lo indicado en
certificado SCA-16911/1O.

Que para la autorización definitiva de las tuberías
de propileno copolímero random PP-R 112
indicadas en esta Resolución, marca "THC"
fabricadas en Chile por THC Chile S.A., se deberá
adjuntar el certificado que indique el cumplimiento
del ensayo de estabilidad térmica por presión
hidrostática, el cual tiene una duración de un año.

R E S U E LVO: (exento)

SUPERINTENDENCIA

1.- INCLÚYASE en forma provisoria por el plazo de 12 meses en la
Nómina de Materiales Autorizados, para utilización en
Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable, a las tuberías de
propileno copolímero random PP-R 112 indicadas en tabla, marca
"THC" fabricadas en Chile por THC Chile S.A.

Tabla: Tuberías de PP-R 112 para conducción de agua fría y caliente
bajo presión.

ítem Diámetro (mm) Presión (bar) Clases Serie
1 16 8 1 3,2
2 16 10 1 2,5
3 16 8 2 2,5

2. - CONFORME a lo estipulado en el D.S. MOP N°50/02, las tuberías
de propileno copolímero random PP-R 112 indicadas en tabla,
marca "THC" fabricadas en Chile por THC Chile S.A., deberán dar
cumplimiento a las exigencias estipuladas en la norma chilena
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